
Señor  
JUEZ VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E. S. D. 
 

 
REF: RADICADO 680014003022202000476-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
 
DEMANDANTE:  WILMAR ARLEY SANCHEZ DIAZ 
DEMANDADA:   MIGUEL ANGEL MELO PEÑA 

 

ASUNTO: Solicitud terminación proceso y levantamiento de medidas cautelares 

 

WILMAR ARLEY SANCHEZ DIAZ, mayor de edad, domiciliado en el municipio de Bucaramanga, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 13.958.332 expedida en Vélez, obrando en nombre 
propio, por medio del presente escrito y de manera respetuosa me permito solicitar a su Digno 
Despacho: 

➢ Que se ordene la terminación anormal del proceso por transacción, conforme lo dispuesto 
en el art 312 del C. G. P., atendiendo que las partes han celebrado de común acuerdo contrato 
de transacción (anexo No. 1), en donde convinieron transar un único pago por un valor de 
DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($2.200.000) M/legal, pago que a la fecha ya fue 
efectuado por la parte demandada. 
 

➢ En consecuencia, de lo anterior y además de ello solicito se ordene el levantamiento de las 
medidas cautelares que fueron decretadas y registradas, por lo cual ruego se sirva oficiar a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga a fin de registrar el 
levantamiento de las medidas referidas; del bien inmueble descrito en el certificado de 
tradición como, tipo de predio urbano, dirección APARTAMENTO # 1-01 BLOQUE 13-20 
CONJUNTO MULTIFAMILIAR BUCARICA “X SECTOR”, MUNICIPIO FLORIDABLANCA, con 
número de matrícula inmobiliaria 300-62597, círculo registral Bucaramanga Santander, de 
propiedad del demandado. 

 
➢ Se autorice el desglose y la entrega del título valor (letra de cambio) base de la obligación al 

demandado. 
 

 
 
 
 
Del Señor Juez, 
 

 
 
 
 
 
 

WILMAR ARLEY SANCHEZ DIAZ  
C.C. 13.958.332 expedida en Vélez 
 
 
 










